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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscrieiones.

ARTICULO DE OFICIO.
GOBIEKNO DE LA PROVINCIA 

DE ZARÍÜOIA.

' Nú m . 855.

Cirndar número 362.

En la Gacela de Madrid cor
respondiente al 10 de Julio se llalla 
inserto lo siguiente.
MINISTERIO DE LA GUERRA Y 

DE ULTRAMAR.

Real decreto.

En atención á las particulares 
circunstancias que concurren en el 
'íeniente General do ejército don 
José Máó-Giqhod y Blaké,’ Minis
tro de Marina,

Vengo en nombrarle Capitán ge- i 
neral de las islas 'Filipinas^ decon- 
ftomidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Minialtos.

Dado en Palacio a 9 de Julio de 
1860.—Está rubricado de la Real 
Mano.—El Ministro de la Guerra y 
de Ullraniar, Leopoldo O'Donnel!

PRESIDENCIX

d<*l Consejo de Minis/ros.

" 4 Reales deenílok.
oqÜ lo ojíiafncfiRli obfiríopm

En atenrion a las especiales cir- 
cunsla’acias tpic concurren en el Te
niente G?neral de t j. reit>» I). Juan 
de Zihala, Marqués de Sierra-Bu
llones v Sénado^ de! Reino.

Vengo en nombrarle Ministro de 
Mañ^^T^^

Dado^fi PttlaCiotÚ'9 dé Jqliodc

]S60.=Está rubricado de la Real 
Mano.—El Presidente del Consejo 
dé Ministros, Leopoldo O Donnell.

Vengo en disponer que D. Sa
turnino Calderón Collantes, Minis
tro de Estado, se encargue interi
namente del despacho del Minis
terio de la Gobernación durante la 

-ausencia de D. José de Posada 
Herrera.

Dado en Palacio á 6 de Julio de 
1860.—Está rubí irado de la Real 
Maüo.^Et Presidente del Consejo 
diy Ministros, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R^al decreto. :

Vengo , en nombrar Director ge
neral" de Caballería al Teniente Ge
neral D. José María Marchessi.

Dado en Palacio á 9 de Julio de 
1860.—Está rubricado de la Real 
Mano.—El Ministro de Ja Guetra, 
Leopoldo Ü’Donucll.

Lo que he dispuesto se inserte éji 
este periódico ojpalpara conncinncn- 
la del público,. Zar^djoza de Ju
lio de 1860.--Eerminda de lós 
Rios ij .4 'U'7'L

Nc m . 8:;6 

( ircuíar núm. 365.

Por el Ministerio de la Gobernación 
en 30 de Junio ultiuio se me comu
nica lo siijuienti:
Ei Señor Míhtetro ile la Gúbehidcion 

dire con fecha 22 del actual al Go-| 
bernador de h provincia de Almería 
lo que siSue:

«En vista de la consulta que en 21 
dé Abril último, dirigió V. S. á la 
DiedCcióti general de Administración 

acerca de si para conseguir nivelar los 
gastos con los ingreses ya en los pre
supuestos adicionales, ya en los re
fundidos, habrán los Ayuntamientos de 
proponer antes que otros medios, la 
aplicación del importe de |a quinta 
parte de aumentos á los reéargos con
cedidos, y si para esto será necesaria 
la autorización de este Ministerio, ó 
puede concederse por ese Gobierno de 
provincia; S. M. ha tenido á bien re
solver que desde luego puedan optar 
I is municipalidades en dichos casos, y 
antes de otros arbitrios, por la entre
ga de la espresada quinta parle en la 
cantidad precisa á cubrir los gastos 
nuevos ó de resultas, podiendo V. S. 
co iceder por sí la aplicación del re
ferido fondo de reserva al objeto men
cionado, mediante á que este es el 
destino que tiene marcado por las dis
posiciones vigentes, pero con la obli
gación de dar parte á la Dirección ge 
neral de Administración de todas las 
entregas de dicho fundo que conceda, 
en la forma que está prevenida para 
los recargos y arbitrios que V. S. aprue
ba en virtud de autorizaciones espe
ciales. »

Y habiendo dispuesto S. M. que la 
Real orden inserta se entienda eymo 
disposición general, la traslado.á Y. S. 
de la propia Real orden, comunicada 
por el referido.Sr, Ministro, para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispu Slo se inserte en este 
Boletín oficial para conocimiento de los 
A yuntamientos que se hallen en el cono 
que espresa esta Real órden. Zaragom 
12 de Julio de 1860 .-Fcr-nando de 
los Río s .

Nu m . 837.
Circular número 31ÍÍ.

ÜIIMSILlliO DE IA
A dministracíon. Nigociado i 1.0

Habiendo recurrido, á/.csle Minis
terio D. Agustín Agmrre y D. San
tiago Salgado oficiáis ffe la Dirección 
general de Contribuciones y autores 
del Manual de Recamladores. que 
han redactado con presencia de las 
dispósreiohes vigentes eh la míeria ’r 

óon autorización del Ministerio de 
Hacienda, en solicitud de que sea de 
abono en cuentas municipales la ad
quisición de la enunciada obra, cuy6 
coste es de doce rs. por ejemplar, 
la Reina (q. D. g.) teniendo en cuenta 
la utilidad del Manual de queso trata, 
por su exactitud, método y claridad, 
á la que contribuyen los múdelos que 
le acompañan, cuyas circunstancias 
fueron motivo para que en Real ór
den de 46 de Mayo próximo pasado 
expedida por el referido Ministerio se 
recomendase su adquisición á los fun
cionarios públicos, dependencias y cor
poraciones á quienes se dedica, ha 
tenido á bien acceder á la petición 
de los mencionados D. Agustín Aguir- 
re y D. Santiago Salgado, por lo que 
respecta á este Ministerio y declarar 
en su consecuencia que sea de abono 
en las cuentas municipales por una 
sola vez y en fl concepto de gasto 
puramente voluntario el impórte de 
un ejemplar del citado Manual. De, 
Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento el de los Ayuntamientos 
de esa provincia y demas efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Junio 
de I860.*-4?osada Herrera.

Gobicruo..—rNegociado 2.8

La Reina fq.'D. hd* tenido 
á bien disponer que se inserte 
en los Boletirtcs oficiales de todas las 
provincias la con.vocatoi,íg y demás» 
noticias publicadas én la* Gaceta ae 
Madrid con relación al concurso que 
debe tener lugar en V." de Noviem
bre próximo, de aspirantes emla Aca- 
demi^ t|e| Estado Mayor tic ^rti.Heria 

íd^jla Armada, con objeto -le provee 
por examen dé oposición la- diez ; 
ocho píalas dé 'dlumnoS xtúbehíh éi -1 
tama época deben résulthr vacáhte¿^Ih>:. 
Real órden, comunicada ipor Al/Sgó 'i 
Ministro de la Gobernación, lo dig 
a Y. S. para su conocimiento v o, , 
consiguientes. Dios guardeí-a y. 7* 
muéto afro^Z Matiriff
186Ó?^^Sub$b§reTar&. jdauqdteL i*- - 
renzara.

M.C.D. 2022
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Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las obras de la Casa de Misericordia.

I 1860 
i Junio

1/

8
46
19
23

25
30

A Antonio Casañal 41400 ladrillos. .
A D. Teodoro Castellano 12500 id

. A Valero Melantuche 15850 id. ‘ 
A Pedro. Melantuche 26900 id. .
A Antonio Casañal 13000 id. '. ‘
A D. Vicente Liria por una cuenta 

de maderas...........................
A Mariano Artigas 27550 ladriiios. '
A Antonio Casañal 8250 ladrillos.
A D. B. ’ La Rosa gratificaciones en 

la primera quincena...................
Id. gratificaciones en la segunda quin

cena. . . .

2736
3250
3804
6456
3120

16910
6612
1980

1004

1860 
Junio l.°

23
50

Ecsistencia en fin del pasado. . . 64925 50
42 recibos suscricion de Mayo. . . 754
De D. Dámaso Tello por productos ex

traordinarios............................; 7000 -

6473 95
19

De D. B. La Rosa por la testamenta 
ría de Erice. . . / . . .

De D. José Padules........................ v.

A D. Pedro Morales gratificación á los 
confinados. . .

4404 77
Son ríe. oln. . . 79172 45

Existencia en efectivo. . .
1353

. . 30541

47

50

Son rls. vln. . 79172 45

4860. Junio
INTERYENCíON.

30. Importan las entradas hasta 
Id. las salidas hasta id. id. este dia rs. vn. 415.109,8

....................... 84.567,58

Zaragoza 30 dejunio del 860. «El Depositario, Manuel Oronda.
Existencia en 30 de Junio de 1860. 30.541,50

Belacion del número de jornales empleados, obras ejecutadas y! materiales 
acopiados en la Real Casa de Misericordia durante el corriente mes.

BRIGADA DEL HOSPICIO.

—Está conforme.-^ Interventor, Vicente Cavido.==V.e B.’ El Presidente, Fernando de ios Río í.

Número 
de jornales.

APAREJADOR. SOBRESTANTE. ALBAÑILES.

23 23 42
CARPINTEROS PEONES.

81 392

b r ig a d a  d e c o n f in a d o s .

Número 
de jornales. 23

ALBAÑILES. CARPINTEROS. CABOS.

226 245 92
in d iv id ü o s .

4 246

MATERIALES ACOPIADOS.

Yeso.

qmn.8 2362 1¡2

Setenes.

60

Ladrillo. Carreras.

146200 30

■ Catorcenes.

258

Agtalones 

100 

Baldosas.
2420

OBRAS EJECUTADAS.

Fábrica de ladrillo

m.” cúb.8

Zaragoia 30 
Pedro Martínez

Nú m .

366 . .

de Junio de 
Sangras.

858.

Embaldosado.

m.8 sup.8 492

1860.—El Arquitecto de provincia, 
q ' ' ■ v.v‘ ....

Circular número 365. .
Los Alcaldes constitucionales de

esta provincia, destacamentos do la 
Guardia civil y demás dependientes 
de este Gobierno, procederán á la 
busca y captura de Eugenio Gimé
nez Domingo, que conducido por la 
Guardia civil á disposición del Juz
gado de Molina, se -fugó de la cár
cel del pueblo de Pozeel, cuya señas 
se espresan á continuación, y caso

de que sea habido, lo conducirán á 
disposición del Juzgado de Calamo- 
cha que Jo tiene reclamado, dán
dome parte de haberlo así verifica
do. Zaragoza 12 de Julio de 1866. 
— Femando de los Ríos.

Sezias de Eugenio Giménez 
Domingo.

, Natural de Arroyofrio, en el par
tido judicial de Albarracin, edad 
20 años, estatura alta, delgado do

cuerpo, bien formado,, color blanco 
muy descolorido ó bajo, bien pare
cido de cara, sin barba, ojos azn- 
les; viste calzón corto ó pantalón de 
pana, alpargatas, pañuelo á la ca
beza y va ahorro.

Nú m . 859.

' Circular número 366.

Dirección general de Obras públicas.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el segundo rema
te para el arriendo de la navegación 
del Canal impertat de Aragón anun
ciado para el 20 de Junio último, 
esta Dirección general ha señalado 
el dia l)21 del actual para la adju
dicación en púbhca subasta de di
cho servicio bajo el nuevo tipo de 
ciento ochenta mil setecientos cin
cuenta rs. vn. anuales.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
esta Corle ante la Dirección gene
ral de Obras públicas,. situada en 
el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento y en Zaragoza ante el 
Gobernador de la provincia hallán
dose en ambos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público el , 
pliego de condiciones aprobado:

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al adjunto modelo; 
y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía 
para lomar parlo en esta subasta será 
de diez mil rs. en dinero ó áccift-' 
nes de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas

disposiciones vigentes, y en los qne 
no lo tuvieren al da su cotización‘en 
la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documenta 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la 
referida Instrucción.
, En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se ce
lebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se haga por lo 
menos de 1000 rs, y quedando las 
demas á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 4 de Julio de 1360.— 
El Director general de Obras pú
blicas, José P. de Una.

•Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de.enterado 

del anuncio publicado con fecha 4 
del actual y de' las condiciones v 
requisitos qué se exigen para la ad
judicación en pública subasta del 
arriendo de la navegación del Ca
nal imperial do Aragón, se com
promete á temar á su cargo dicho 
ssrvicio con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de......(Aquí la pro- - 
posición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la can
tidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ej» - 
cucion de las obras.)

Fecha y jirma dd proponente. f 
Lo que he dispuesto se inerte en

M.C.D. 2022
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este periódico oficial para conoci
miento del público; advirliendo que 
los que deseen Lomar parte en la 
licitación podrán enterarse desde es
te dia de los pliegos de condiciones 
que existen en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia. 
Zaragoza 12 de Julio de 1860. 
—Fernando de los Ríos.

Nú m . 860.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
OB HACIENDA PCBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Hipotecas.

Sin embargo de haberse publica
do por esta Administración en los 
Boletines oficiales de los dias 25, 27 
y 29 de Marzo último la Real orden 
de 18 de Enero, relativa á la con
cesión de cuatro meses de próroga 
para la presentación con relevación 
de mulla en el Registro de Hipote
cas de todos los documentos que 
carezcan este requisito con el fin de 
que por ningún caso se alegue ig- ' 
norancia, y á fin de que cuantos 
se hallen en las condiciones que 
dicha Real orden determina pueden 
gozar de esa ventaja y eludir per
juicios que de dt jar trascurrir el 
plazo designado que termina en 25 
del actual, sin presentar sus docu
mentos al registro, podrían irrogár
seles, esla Administración, inserta 
por última vez la precitada Real 
orden, recomendando á los Alcaldes 
do lodos los pueblos de la provin
cia que den á este escrito la mas 
exacta publicidad, escilando á todos 
sus convecinos á que antes del 25 
ilcl corriente se apresuren cuantos 
en tal caso se hallen á obtener los 
beneficios que se les concede por esa 
soberana disposición, manifestándo
les al propio tiempo cuan perjudi
cial será para ellos el dejar pasar 
ese término sin hacer la presenta
ción de sus respectivos documentos. 
Zaragoza 11 de Julio de 1860.— 
J’i O. Miguel A. Bravo.

Nc m . 861.

Hipotecas.

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á esta 
Dirección general con fecha 18 de 
Enero último, la Real órden siguiente:

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q.-D. g) de la consulta ele
vada por V. E. á este Ministerio con 
objeto de que se conceda una próroga 
para la toma de razón en el registro 
de Hipotecas, con relevación de mul
tas j de todos los documentos que ca
rezcan de dicha formalidad; y consi
derando que el escesivo número de 
los que se hallan en este caso pro
cede en lo general de ignorancia ó 
descuido, y que en su mayoría son 
herencias formalizadas privadamente, 
en cuyo ramo debe existir un nú
mero grande si ha de juzgarse por 
las muchai defunciones qu^. ocasionó 
el ríóléra ioarho en los anos 1854, y 

18o5, S. M. conformándose con lo 
.propuesto por V. E. se ha dignado 
mandar.

l .° Que se admitan al registro por 
espacio de cuatro meses, con releva
ción de toda multa los documentos 
que carezcan de este requisito cual
quiera quesea la fecha de su otorga
miento, pero satisfaciendo los dere
chos adeudados legítimamente con ar
reglo á las tarifas ó disposiciones ad
ministrativas de la época de tos res
pectivos contratos.

2 .° Que están comprendidos para 
los efectos de la próroga, no solo los 
documentos que hayan devengado de
rechos para la Hacienda, sino también 
todos aquellos qüe aunque esccptuados 
del impuesto están obligados por la 
ley á la inscripción en el registro. Y 
3.° Que coucluida la próroga se cc- 
sigirán sin consideración alguna las 
multas hipotecarias que marca la ley 
á los que no hubiesen cumplido con 
sus preenpeiones. Di Real órden lo 
digo ó V. E. pára Su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Al trasladarla á V. S. la propia 
Dirección general para iguales fines, 
ha acordado hacer las prevenciones 
siguientes;

1 .a La próroga de cuatro meses 
empezará á contarse el dia 23 de 
Marzo actual y concluirá el 25 de 
Julio próximo venidero.

2 / Dispondrá V. S. que se pu
blique la Real órden que que
da trascrita en el Boletín oficial dq 
esa provincia por tres veces conse
cutivas, cuidando al propio tiempo de 
trasladarla de oficio ó en forma de 
circular á todos los pueblos de la 
misma, á cuyos Alcaldes prevendrá 
V. S. que la publiquen por medio 
de bandos ó según costumbre del 
país, durante tres dias consecutivos, 
uno de los cuales al menos ha de ser 
festivo y que la publicación se haga 
en los puntos mas concurridos de la 
población. Dichos Alcaldes deberán 
manifestar á V. S. también de oficio 
haber dado cumplimiento á esta pre
vención y sus contestaciones se con
servarán archivadas en el negociado 
de hipotecas de esa Administración.

3 .a Para que esta Dirección ge- 
nec-1 pueda conocer si dicha Real ór
den ha tenido la debida publicidad 
cuidará y. S. de remitirla en el tér
mino de un mes, á contar desde la 
fecha de esta circular, un estado en 
el que consten los pueblos de que se 
compone esa provincia mapifcslando 
en la fecha también en que lajeferida 
Real órden haya sido comunicada á 
los Alcaldes, las en que hayan tenido 
efecto su publicación en los pueblos 
y la Je la contestación de aquellas 
autoridades locales, de que habla la 
prevención anterior.

4 .a Como V. S comprenderá muy 
bien, los efectos de la próroga son 
aplicables á todos los casos cuyos es
pedientes se hallan en curso , bien 
sea pendientes de informes de las Ad
ministraciones ó bien de la resolución 
de este centro directivo,. pero cuidará 
V. S. de remitir ai mismo y en el 
propio término de un mes, una re
lación de los que se hallen en aquel 
caso y á los cuales se les haya com- 
prendi lo, en los beneficios de la 
próroga, espresando en aquellos los 
nombres del interesado ó interesados, 
su vecindad y la multa eíi que hu
bieren incurrido.

5 .a Los espedientes iúcohados en 
vjftud de denuncia están comprendi

dos en los efectos de la prófoga pero 
se esceptuan del beneficio de la re- 
levacíóh de las multas la tercera 
parle de las mismas, que según la 
ley corresponde al denunciador, en 
los casos que sea procedente la de
nuncia á juicio de esta Dirección ge
neral.

Lo que se inserto en este periódico 
oficial para conocimiento del público, 
en cumplimiento de lo mandado por 
la Superioridad.

Nú m . 862.

ADMINlSTRACíON PRINCIPA!.
DE PROPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO 

DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Habiéndose dispuesto por la su
perioridad el pago do la primera 
mitad de los derechos de tasación 
que han correspondido á los peritos 
de esta provincia que abajo se es- 
presao, se ha formado la nómina de 
su importe, invitándoles por el pre
sente se personen en la Tesorería de 
la misma á percibir las cantidades 
devengadas; en la inteligencia de que 
el pago oslará abicrlo hasta el 24 
del presente mes, en cuyo dia se 
formalizará,? y á los que no se hayan 
presentado en este término, les pa
rará el perjuicio consiguiente. Za
ragoza. 12 de Julio de 1860.— 
Benito G. de Longoria.

Peritos.
D. Vicente Fuentes, D. Agustín 

Bicha, D. Francisco Soria, D. Fer
mín Fraguas, 1). Mácsimo Gil, Don 
Joaquín Martin Bercero. D. Miguel 
Blasco Bello.

Nú m . 863. •

Distrito universitario de Zaragoza.

Teniendo presente lo que dispo
ne el árt. 10 de la Ley de Instrucción 
pública, he determinado dé acuerdo 

[Con el Consejo úniversilaiio que des
líe el 20 del corriente al 4 de Se
tiembre próesimo, queden reducidas 
las horas de clase en las escuela; 
(le niños y niñas á tres por la maña
na. fijan jo la de eelrada los Seño
res Alúaldes con anuencia de las 
Juntas de primera enseñanza y se
gún las circunstancias de la locali
dad respectiva, circulándole para su 
cumplimicnlo en los Boletines oíi- 
ciales5.de las provincias que com
prende este Distrito universitario. 
Zaiiigdza 6 dé Jalio dé 1860.—El 
Yice-Reclor, Jorge Sichar.—Es co
pia. Yaleutin Sambricio.

í i Nú m . 864. b-iih

Hospital militar de Zaragoza.

El Comisario de guerra Inspector, 
hace saber; <pie debiendo preoeder- 
se á segunda subasta con objeto de 
adqu rir i 66(H> fajos de paja larga 
para relh'qii' dé g^rgónésJsc cel^-1 
brará dicho a’cU) en la conlraloría 
•I--1 mismo el dui 17 del corriente 
á las 11 de su mañana. El pliego 

de condiciones se baila de mani- 
tieslo en la citada oficina. Zaragoza 
12 de Julio de 1860.—Estanislao 
de Laucirica.

Nú m . 865.
D. Joaquín Abnarza, Juez de pri

mera instancia del distrito de San 
Pablo de ¿aragoza.

Por el presente cito y emplazo 
por segundo edicto á Gregorio Roy 
y Peiro, soltero, vecino de esta ciu
dad, para que en el término de 
nueve dias comparezca á defenderse 
de los cargos que le resultan en 
causa sobre lesiones á Pedro Roy, 
apercibiéndole se seguirá en ausen
cia, parándole el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 9 de 
Julio de 1860.—Joaquín Almarza. 
—Por su mandado , L. Camifii 
'forres, •

Nü m . 8C6.
D. Teodoro Aspas Juez de primera 

instancia de la villa de BelcKite 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por único edicto y pregón á 
lldefonsa Lizano, soliera, de 26 años 
do edad, nalnral de la villa de 
Chiprana, para que en el termino 
de 30 dias que se le señalan por 
único y pereolorio, comparezca en 
este Juzgado á fin de ser notificada 
de cierta providencia de S. E. la 
Sala primera de la Audiencia dd 
Territorio en la causa que se lo 
siguió á la misma y Justa Cidra- 
que de esta vecindad, sobre riña 
y lesiones mútuas, pues pasado di
cho término sin verificarlo sin ma; 
citarla ni emplazarla le parará el 
perjuicio que haya lugar; y para 
mayor notoriedad mando publicar 
el presente, en Belcoile á 9 da 
Julio dp 1860.—Teodoro Aspá>.=^ 
Por su mandado. Ramón Ruiz de 
Luna.

Nú m . 867,

D. Juan Francisco Sancho de Lez- 
*cano, Abogado de los Tribunales 
nacionales, Juez interino de pri
mera instancia de Calatayud y 
su partido.

^Pbrtl presente cito, llamo y em
plazo a Mariano Simón, vecino de 
esta ciudad, para que dentro dd 
término de 3Ó días á contar desde 
la publicación de este edicto, se 
presenté en la Sata audiencia de 
este Juzgado, al objeto de sor oído 
en la c usa que me hallo instru
yendo, sobre robo de una mida á 
Manuel Sebastián, vecino de Muñe* 
brega; en la que tengo acordado 
su encai lainicnlo, bajoapiTcibimienlt» 
de pararle en otro caso el perjui
cio á qnb háya lugar. Dado en Ca- 
latayud á 5 de Julio 1866.-- 
Jóáh Frúnciscn Sancho de Lezcano. 
—Por su mandado, Juau Francisco 
Mochales

M.C.D. 2022
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la Goben ación, id¿

Consejo provincial de Zaragoza sobre 
las raciones de pan, etc. id. ’

Reales decretos insertos en la Ga
ceta de Madrid del dia 3 de Junio, 
núm. 90. . ■’<

Circular encargando la captura de 
liufino Fernandez y Vicente natural 
de Urrea de Jalón, id.

Otra para averiguar el paradero de 
Ildefonso Archilla, id.

Otra instruyendo causa por el Juz
gado de Borja , sobre el cadáver de 
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han sido premiados en la rifa á favor 
de • las obras do la ‘ Casa, de Misericor
dia, núm. 961
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y empleadas en las obras de la Casa 
de Misericordia, id.

Circular desapareciendo.de los térr- 
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sertor del ejercito francés Pedro Vau- 
mousse, id.
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Escuelas, de niños por concurso ex
traordinario, id.
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ceta de Madrid del dia 23 de Junio, 
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Otra del Excmo Sr. Ministro de 
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Ministerio de la Gobernación, id.'

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de Zara
goza sobre hipotecas, id.

Id. id. sobre los cigarros habanos, id.
BE id. Ignorando el punto de resi- 

dencia de Antonio Ucelay, id?
Administra- i >n principal <|e propie

dades y derechos (leí Estado subastan
do el arriendo de 39 porciones de oli
var, id.
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anexas silo en la Serna, término de 
Calalayud, id. . ■
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ja raciones de pan, id, -

Tesorería de Hacienda pública de la 

provincia de Ziwagoza. sobre la caja 
sucursal de depósitos, id.

Capitanía general de Aragón sobre 
los inutilizados en la campaña de Afri
ca, id.

Convenio celebrado entre España y 
Cerdeña inserto en la Gaceta de Madrid 
del dia 24 de Junio, núm. 103.

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de Zaragoz- 
sobre la relación nominal de los indusa 
tríales, etc. id.

Parte no oficia!.

El Ayuntamiento constitucional de 
Valmadrid procederá al arriendo de 
las yerbas de la Dehesa de sus propios 
con anecsioñ del abasto de carnes del 
pueblo, y al efecto celebrará actos de 
subasta pública en la sala de su con
sistorio á las doce de los días 16 y 
23 del presente mes de Julio. . "

Se hallan de venia en la im
prenta de este periódico oficial los 
estados de nacidos, casados y de
funciones según los modelos inser
tos en el Boletín oficial núm. 404 
para la estadística que hay (pie for
mar de Beneficencia y Sanidad sc- 
glin la circular dd mismo Boletin.

Eshdhs de los presos, detenidos 
Y arresLmlos de ambos sexos qm1 
se tienen que dar de los presos que 
en íin de mes existen en los de
pósitos municipales, cárceles de par
tido y Audiencia de la misma.

Estado de fallas que se llene que 
dar cada mes por todos conceptos;

En eí pueblo de Buñue), provincia 
de Navarra se estravió el 1.“ del ac
tual, una potra perteneciente á don 
Francisco Oliver de dicho pueblo. Las 
señas, edad 2 años, estatura 7 palmos, 
pelo negro fino, cabeza de martillo y 
una estrella en la frente. La persona 
que le haya recogido y se sirva en
tregarla á su dueño ó en la imprenta 
de este periódico, se le gratificará. 1

Monografía de los Batios Terma
les de Alhama de Aragón, por don 
Tomás Parraverde y Aguilar, Médi
co Director de los mismos, se ven
de a 12 rs. en la librería de He- 
redia Cuchillería núm. 94 frente á 
La-Seo. 2

lletU.ncion de censos, pago de fincas, y
oampra de fincas en comisión. • /-:(=

I). Manuel Gaiindo, se encarga dt* 
cualqui r negocio de los <|ue arriba 
se egresan con la. garantía dp no, 
ecsiguir, desembolso alguno á los'intek) 
resados hasta después de Merjj8caí> 
el pago.

También compra papel de créditos 
contra él Estaco, deuda del persona!, 
billetes de anticipos ,é¿c. Su casa caÜc 
úq S. Pedro.núm. 6. enlresuelou .0

_ ——  _¡_____

IUPHEXTA

de Antonio Gallina,
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